
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
  Bogotá D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
  Proceso:         PERTENENCIA.  
  Radicado:         110014003016 2023 00487 00 
  Demandante:     JUAN MANUEL PALLARES ARRIETA Y OTROS.   
  Demandado:      MURCIA CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- RECONOCESE a la abogada SANDRA YANETH CASTIBLANCO 
GALLEGO, como apoderada de la sociedad MURCIA CONSTRUCCIONES 

S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido.2 
 
2.- DEJAR CONSTANCIA que la sociedad mencionada en precedencia 
contestó la demanda sin proponer excepciones.3 
 
3.- DESIGNAR como curador ad litem de las PERSONAS 
INDETERMINADAS a la abogada ESTEFANY DEULUFEUT PEREZ, c.c. 
33.273.929 de San Juan Nepomuceno y T.P. No. 289.277 del C.S.J., quien 
puede ser localizada en la Calle 54 N° 10 -36 apartamento 408, Edificio 
Centralle en Bogotá, o al correo electrónico: e.deulufeutdcs@gmail.com4 o en 
la dirección electrónica que aparezca en el Sistema de Información del 
Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
 
Adviértasele que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 
excepciones de ley que deben estar debidamente acreditadas (núm. 7º art. 48 
C.G.P.).  
 
Comuníquese la presente decisión al designado por el medio más eficaz y 
expedito de lo cual debe quedar constancia en el expediente.   
 
4.- ORDENAR a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Norte 
para que dé cabal cumplimiento a lo ordenado en el oficio No. 1361, esto es, 
inscribir la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1618005, 
indicando las partes como se indicó en la referida comunicación. Ofíciese.  
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
                                  JUEZ   

 
1 Dto pdf 26 exp dig.  
2 Dto pdf 20 pag. 6 Ibídem. 
3 Dto pdf 20 Ib. 
4 Datos extraídos del proceso 2023-00692-00 
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